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Consejo de Unidad Académica 

Acta de la Sesión Extraordinaria No. 17-A/2009 
 
Siendo las 10:15 horas del día lunes catorce de diciembre del año de dos mil nueve, se reunió el 
CONSEJO DE UNIDAD ACADÉMICA, de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas de la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, en el Auditorio (111A/102), para llevar a cabo la 
Sesión Extraordinaria 17-A/09, bajo la Presidencia del Dr. Cupatitzio Ramírez Romero, Director, 
y como Secretaria la Dra. María Araceli Juárez Ramírez, Secretaria Académica con el siguiente 
orden del día: 
 
1) Pase de Lista. 
2) Lectura y aprobación del acta anterior. 
3) Permisos por Superación Académica. 
4) Cambios a los nuevos planes de estudio de los programas de Licenciatura de 
Matemáticas y Matemáticas Aplicadas 
5) Ingresos propios de la Facultad: Concesiones  
6) Comisiones del CUA. 
 
 
1) Pase de lista. 
 Los consejeros asistentes a esta cita fueron: 

Consejeros Propietarios. 
1. C. Faustino Agustín Romano Velázquez, representante estudiantil del 

Colegio de Matemáticas. 
2. C. Lorena López Beltrán, representante estudiantil  del Colegio de 

Física. 
3. M.C. Pedro Tolentino Eslava, representante académico del Colegio de 

Física. 
4. Dra. Georgina Beltrán Pérez, representante académico del Posgrado en  

Física Aplicada  
 

 
     Consejeros Suplentes: 

 
5. Dr. David Herrera Carrasco, Profesor del Colegio de Matemáticas 
6. M.C. Dolores García Toral, Alumna del Posgrado en Física Aplicada 
7. C. Javier González Flores, Representante no Académico 

 



 17-A//09  Página  2 de 2

 
Miembros del Consejo Ampliado: 
 

1. Dr. Fernando Macías Romero, representante Profesor Propietario 
 
 
2) Lectura y Aprobación del acta de la sesión anterior. 
Se lee el acta de la sesión anterior, a la cual el Dr. Fernando Macías hace 
observaciones debido a que en la lista de asistencia se menciona al C. Francisco 
Vázquez Juárez y éste no asistió a dicha reunión, también comenta que en el 
párrafo en el que se pregunta por el cambio del monto de su evento, hace la 
aclaración que el evento es la denominada 6GSNM, no de él, por lo que se le 
comenta que se harán esas correcciones a la Acta16-A/09, una vez dicho esto, se 
aprueba. 
 
3) Permisos por Superación Académica. 
El Dr. Cupatitzio Ramírez, inicia comentando que para los permisos por Superación 
Académica se ha tratado de dar trámite, si proceden, de acuerdo a los Reglamentos 
sin poner muchas exigencias, sino únicamente con que cumplan con la carta de 
aceptación, plan de trabajo, pero considera que no tendría caso someter la solicitud 
a una Comisión, ya que es un derecho laboral  de los trabajadores,  por lo que 
somete a consideración del CUA que las solicitudes de Estancias Sabáticas, sean 
evaluadas por el CUA como se hacía anteriormente ya que éste podría dar el aval 
sin pasar por la comisión. El Dr. Fernando Macías opina que se le dé únicamente el 
curso burocrático normal. 
Por lo anterior el Director procede a presentar las solicitudes de Estancia Sabática. 
 
El Dr. Bulmaro Juárez Hernández, solicita un año sabático, por lo que se precede a 
su lectura, en la cual se informa que realizará una estancia por el período de febrero 
de 2010 a febrero de 2011, en el Colegio de Postgraduados. El Dr. Cupatitzio 
pregunta que si se le da trámite a esta solicitud, lo cual se aprueba por consenso  
 
El Dr. Bykov, presenta su solicitud para realizar una estancia por el período de 
febrero de 2010 al 31 de julio de 2010, en la Universidad Rusa de la Amistad de los 
Pueblos, en la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y Naturales, ya que el 
mencionado investigador realizó otra estancia de medio año en el período de agosto 
de 2004 a enero 2005, el Dr. Cupatitzio comenta que la Universidad si contempla 
que se pueda realizar la estancia en medio año en un período y el otro medio año en 
otro, por lo que procede a leer a los presentes los documentos que avalan la 
solicitud del Dr. Bykov. El Dr. Cupatitzio, pregunta si se avala esta solicitud, lo 
cual se aprueba por consenso. 
 



 17-A//09  Página  3 de 3

La Dra. Georgina Beltrán pregunta que cuáles son los tiempos para hacer estas 
solicitudes, el Director le responde que en estos momentos no se está en los tiempos 
establecidos, pero que si la Unidad Académica  lo autoriza la Institución no tiene 
inconveniente en aceptar las solicitudes. 
 

 
4) Cambios a los nuevos planes de estudio de los programas de Licenciatura de 
Matemáticas y Matemáticas Aplicadas. 
 
En este punto, el Director propone que esta discusión se haga en el mes de enero, en 
la próxima reunión, con el fin de que la comisión prepare la información para 
presentarla al CUA, se aprueba por consenso  
 
5) Ingresos propios de la Facultad: Concesiones 
 
El Director comenta que la Facultad cuenta con dos cafeterías que funcionan bajo el 
régimen de concesiones, se habló del caso de la copiadora, con la cual no había 
contrato y el acuerdo era que la copiadora iba a pagarle a la Facultad con copias, 
incluso para los alumnos, pero las copias eran de muy mala calidad por lo que se 
canceló la concesión, así que el lugar de la copiadora por ahora se encuentra 
desocupado y se podría utilizar, ya sea concesionándolo a otra persona o que la 
Facultad ponga las copiadoras y contratar a alguien para que la atienda, lo que se 
planteará en una reunión próxima.  
Asimismo, informa que la Universidad está realizando una reorganización de 
lugares y los lugares que sean asignados a la Facultad tendrán que recibir 
mantenimiento por cuenta de ésta así como hacerse cargo de las cafeterías, además 
se informa que esta delimitación ya fue realizada. 
 
 
El Director comenta que el Rector propuso hace dos años que todas las cafeterías de 
CU tengan las mismas características, y ahora ya se puso en marcha esta propuesta, 
lo que significa que los concesionarios tendrán que cubrir el costo de una 
remodelación, por lo que se está planteando por la Universidad que la cafeterías 
paguen únicamente $ 800.00 mensuales, por los siguientes 4 años; por lo que el Dr. 
Cupatitzio comenta que existe la posibilidad de que la FCFM pueda encargarse de 
la administración de la cafetería, pero habría que hacer una inversión inicial, la cual 
se podría tomar de los diversos ingresos de la FCFM, para amueblar, cambiar la 
fachada, contratar personal, etc. A lo anterior el Dr. Macías Romero comenta que sí 
vale la pena intentarlo. La C. Dolores, comenta  que si durante 4 años la FCFM no 
obtendrá los ingresos que genera la concesión de la cafetería, se podría intentar 
administrar la cafetería al menos durante un año. 
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El M.C. Tolentino propone que se pase a votación la propuesta de gestionar la 
administración de la cafetería por la Facultad y sí resulta, hacer los trámites ante las 
instancias correspondientes. 
 
Se pasa a votación la propuesta de que la cafetería que se encuentra en el costado 
poniente del edificio 111B, a partir del mes de enero sea administrada por la 
Facultad y que se hagan las gestiones pertinentes. Se acuerda por unanimidad. 
 
6.- Comisiones del CUA 
 
El Director hace la aclaración que la única comisión permanente es la del RIPPA, 
que también revisa los informes de los permisos, y las otras comisiones se han 
nombrado de manera temporal, ya que las comisiones cuando se nombran no se 
acuerda la vigencia que tendrán. Lo que hace falta es nombrar las comisiones que 
realmente se necesitan y que se vea cuales hacen falta de acuerdo  a las necesidades 
de la Facultad, ya que el CUA es la única instancia que las puede ratificar. 
 
El Dr. Cupatitzio recomienda refrendar ciertas comisiones, como por ejemplo la 
Comisión de Bibliotecas, ya que debe de estar conformada por un representante de 
Física y uno de Matemáticas. También recomienda revisar la vigencia de la 
comisión del RIPPA. 
 
El Dr. Cupatitzio, hace la observación de que se haga una relación de todas las 
comisiones existentes, así como sus funciones y vigencia para saber cuales tienen 
que ser ratificadas, por lo que sugiere que conforme los miembros del CUA, vayan 
conociendo las necesidades de crearlas, lo hagan de su conocimiento, al igual que 
los alumnos miembros del CUA hagan propuestas de acuerdo a las necesidades de 
los alumnos. Quedando pendiente para la próxima reunión este tema. 
 
Agotados los puntos a tratar, la sesión concluyó a las 12:03 horas. 
 
 
 
 

______________________________ _______________________________ 
Dr. Cupatitzio Ramírez Romero Dra. María Araceli Juárez Ramírez 

Presidente Secretaria 
 
 

c. c. p. A los Consejeros. 
c. c. p. Archivo. 
c. c. p. Minutario. 


